
SECCIÓN INFORMATIVA 

Oficio No. 432-79 6 

de abril de 1979 

Dr. Carlos A. Medina R. 

Director de la "Revista Médica Hondureña" 
La Policlínica, S. A. 
Comay agüela, D. C. 

Estimado señor Director: 

Acatando resolución de la Junta Directiva del "Colegio Médico de Hondu-
ras" registrada en el Acta No. 586, le remito adjunta fotocopia de Circular de 
EDUCREDITO para que se publique en la "Revista Médica Hondurena" con 
el propósito de que se enteren de su contenido los Médicos colegiados inte-
resados en obtener créditos de esa institución, para financiamiento de estu-
dios de postgrado en el exterior. 

Atentamente. 

Por la JUNTA DIRECTIVA DEL "COLEGIO MEDICO DE HONDURAS" 

Dr. GUSTAVO N. PINEDA M. Secretario 
de Actas y Correspondencia 
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Doctor 
Carlos Alirio Cruz López 
COLEGIO MEDICO DE HONDURAS 
8 CU. 4-5 Ave. No. 410 
Tegucigalpa, D. C. 

Estimado Dr. Cruz López: 

Con el ruego de hacerlo del conocimiento de los miembros de ese Colegio 
Profesional nos permitimos informarle que EDUCREDITO ha analizado con 
preocupación el incesante incremento de los costos relacionados con estudios 
en el exterior, tanto en lo relativo a costos directos: matrículas, colegiaturas, 
etc., como en los que tienen que ver con sostenimiento: alojamiento, alimen-
tación, transporte, etc. 

Lo anterior crea problemas serios a nuestra institución porque los montos 
de los préstamos que se nos solicitan, especialmente para realizar estudios 
de post-grado o de especialización, llegan a cantidades que exceden los lí-
mites máximos que se han fijado. 

Por lo tanto, y para evitar problemas a nuestros solicitantes, consideramos 
conveniente hacer del conocimiento de todos los profesionales que aspiran 
a realizar estudios de post-grado o de especialización, que se informen en 
forma completa de los costos reales de los centros de estudio y de los paí-
ses en donde aspiran estudiar que se preparen económicamente con antici-
pación ya que EDUCREDITO sólo podrá ofrecer fínanciamientos parciales 
o complementos a los financiamientos de otras fuentes (ahorros, becas, li-
cencias con goce de sueldo, etc.). 

Para cualquier información adicional al respecto rogamos a los interesados 
acudir a nuestras oficinas en la Colonia Palmira o llamar a nuestros teléfonos: 
32-4431, 32-4844, 32-4765, 32-8800 y 32-8802. 

Atentamente. 

BENJAMÍN MEMBREÑO M. 
DIRECTOR 

LIC. VÍCTOR M. DONAIRE 
JEFE DEPTO. DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA 

"EDUCREDITO" 




